RESOLUCION No. TAT- 2115-2012
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas quince minutos del once de diciembre de dos mil doce.
RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la empresa T.Y.S.A. cédula jurídica …, por medio de su representante legal, señora A.Y.C.C., cédula de identidad número …, contra los artículos, 5.1.68, de la Sesión Ordinaria 34-2012, de 7 de junio de 2012 y 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012, del 2 de julio de 2012, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-036-12.
RESULTANDO
PRIMERO: Mediante Ley de la República número 8955, de 16 de junio de dos mil once, que Reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio ", del 30 de abril de 1964, y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999, el Legislador entre otros determinó:
"TRANSITORIO L‑
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público; para ello, deberán presentar los requisitos que se indican a continuación:
a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de las personas jurídicas.
c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda de que están inscritas en la actividad de porteo de personas.
d) Certificación del departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad de porteo de personas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
e) Certificación de que están inscritas ante la CCSS, en la actividad de porteo de personas.
f) Copia certificada de la última declaración de renta en la actividad de porteo de personas, presentada ante la Dirección General de Tributación.









g) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de sus servicios.
h) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
i) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.
j) Indicación del domicilio fiscal y de su localización física, a efectos de que la administración pueda verificar la información suministrada, la cual debe estar disponible para el usuario y pueda ser consultada en caso de denuncias.
k) Constancia de estar al día en el pago de la póliza de porteo de personas, Clase Tarifa 21. Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales que caracterizan la actividad del servicio público de taxi.
La totalidad de estos requisitos deberán ser presentados ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes, contado a partir de la publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio.
A las personas cuyas peticiones resulten procedentes, el Consejo de Transporte Público les extenderá un permiso especial estable de taxi por un plazo de tres años, prorrogable por plazos iguales a solicitud de la persona interesada, a la que se le aplicarán las estipulaciones establecidas en el presente transitorio y en la Ley N.° 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, en lo que resulte aplicable. El Consejo de Transporte Público contará con un plazo de dos meses para resolver las solicitudes referidas en el presente transitorio. No será aplicable a estas solicitudes el silencio positivo.
De tratarse de personas jurídicas, la empresa permisionaria deberá acreditar cada uno de los vehículos de las personas afiliadas a esta, sean estos propios, arrendados o mediante leasing financiero; a la persona apoderada o a la persona propietaria registra/ le corresponderá tramitar la solicitud del código respectivo. A cada uno de los vehículos acreditados se le otorgará un código, el cual se registrará bajo el número de permiso otorgado.
El titular del vehículo podrá ser desafiliado de la empresa que lo acreditó y el Consejo de Transporte Público procederá a la reposición del código a la persona jurídica que lo acredite, siempre que la nueva solicitud referida al nuevo vehículo cumpla todos los requisitos para la reposición del código, lo cual deberá gestionar ante el Consejo de Transporte Público.
Habiendo cumplido en tiempo con la presentación de estos requisitos, se le otorgará el documento que lo acredita como permisionario especial estable de taxi autorizado por parte del Consejo de Transporte Público; podrá operar hasta por el plazo de tres años, prorrogable por períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente transitorio, y en la Ley No 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, esta última en lo que resulte aplicable, respetando la naturaleza jurídica y operativa del servicio al que se refiere el presente transitorio. De todo lo anterior, el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio.
Durante los tres primeros años de vigencia de esta ley, se autoriza a quienes resulten acreditados, en razón de los requisitos aquí establecidos, para que presten el servicio especial estable de taxi con el mismo automóvil que han venido utilizando en la actividad de porteo de personas. Vencido el plazo no podrán operar con un vehículo que supere los quince años de antigüedad.
El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas, sin perjuicio de que el Consejo de Transporte Público pueda cancelar el permiso o el código otorgado en los siguientes casos:
1.- Se cancelará el permiso:
a) Cuando se compruebe la falsedad o inexactitud en la documentación presentada ante el Consejo de Transporte Público.
b) En caso de traspaso o cesión del permiso a favor de un tercero, sin autorización previa del Consejo.
c) Cuando por acto o resolución firme se cancele o revoque la patente autorizada del área geográfica correspondiente a la persona permisionaria, en vía administrativa o judicial. Asimismo, será razón para cancelar el permiso cuando la persona permisionaria renuncie a la patente otorgada.
d) Cuando la persona permisionaria no cuente con las pólizas al día, tal y como lo establece el artículo 29 de la presente ley.
2.- El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado en la siguiente forma:
a) Por prestación ilegal del servicio fuera del área que autorizó el permiso, salvo en los casos en que el origen del servicio sea el área autorizada y el destino fuera de ella.

b) Cuando el vehículo con que se preste el servicio especial estable de taxi tenga las características propias de los vehículos modalidad taxi que se autorizan en razón de una concesión, violando lo establecido al respecto en el artículo 29 de la presente ley.
c) Cuando el vehículo o los vehículos autorizados para el servicio especial estable de taxi se estacionen para realizar abordaje o desabordaje de personas en las paradas dedicadas a las demás modalidades de transporte público.
d) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi se estacionen en un lugar de la vía pública para ofrecer sus servicios al público en general.
e) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi circulen, en demanda de pasajeros, por las vías públicas.
f) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi se detengan, en demanda de pasajeros, frente a edificaciones públicas, parques, centros educativos, centros comerciales, muelles, puertos, aeropuertos, iglesias, hospitales y lugares similares, salvo que lo hagan por el tiempo estrictamente necesario para permitir el abordaje y desabordaje de sus propias personas usuarias.
g) Cuando el vehículo autorizado para la prestación del servicio especial estable de taxi circule por las vías públicas, en demanda de pasajeros.
De incumplirse alguna de las obligaciones anteriores, se procederá con la suspensión del código por tres meses, la primera vez; la suspensión del código por seis meses, la segunda vez, y la cancelación definitiva del código, la tercera vez, sin perjuicio de las sanciones que al respecto establezca la Ley N° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas.
TRANSITORIO II.‑
Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente:
a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi.
b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado.
c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público.
d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.
TRANSITORIO III‑
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas en vehículos modalidad microbús, sin itinerario fijo, cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio y que, de conformidad con la presente ley, deben operar en adelante al amparo de un permiso especial, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público.
Para tales efectos deberán aportar lo siguiente:
a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de personas jurídicas.
c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda y por el departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
d) Certificación de estar inscritas ante la CCSS, salvo que se encuentren en algún caso de excepción, que deberán comprobar.
e) Copia certificada de la última declaración de renta presentada ante la Dirección General de Tributación.
f) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de su servicio.
g) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
h) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.
i) Constancia de estar al día en el pago de las pólizas de porteo de personas de cada una de sus unidades, en la Clase Tarifaria 21.
Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no


compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales que caracterizan las actividades que ha venido regulando la Ley N.o 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, como servicio público.
La totalidad de estos requisitos deberá ser presentada ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes, contado a partir de la publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio. El Consejo de Transporte Público emitirá una constancia sobre el recibido de todos estos requisitos, la cual portarán los vehículos respectivos durante el plazo que más adelante se señalará, para que el Consejo dicte su resolución. Esta constancia no prejuzga sobre la procedencia de la solicitud.
El Consejo de Transporte Público deberá analizar con detenimiento cada solicitud, con el fin de corroborar que cumple todo lo requerido y de garantizar, a la luz del interés público involucrado, que no se está ante la prestación ilegal del servicio público o ante un caso de fraude de ley; para ello, podrá solicitar a la persona petente documentos o aclaraciones adicionales e incluso ordenar prueba para mejor resolver.
A las personas cuyas peticiones resulten procedentes, el Consejo de Transporte Público les extenderá un permiso de operación especial por un plazo hasta de tres años prorrogables, dentro del cual el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio.
En adelante se le aplicarán las estipulaciones establecidas por la Ley No 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, y sus reformas, y el reglamento para la explotación de servicios especiales de transporte automotor remunerado de personas, Decreto Ejecutivo No 15203 - MOPT, de 31 de enero de 1984, y sus reformas, o cualquiera que en un futuro lo sustituya, en lo que resulten aplicables y acordes con la naturaleza del servicio de que se trate, a juicio de dicho Consejo. Igualmente, deberán estar al día en sus obligaciones con la CCSS y en el pago de infracciones derivadas de la Ley N° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. El número de vehículos por cada permiso será fijado de acuerdo con criterios técnicos y no podrá ser ampliado durante la vigencia del permiso.
A las personas cuya solicitud no cumpla los requisitos establecidos, o bien resulte improcedente por otros motivos previstos por el ordenamiento jurídico, se les declarará sin derecho al trámite y, por tanto, deberán cesar en sus operaciones en forma inmediata a partir del momento en que sean notificadas del rechazo de su solicitud. Igual consecuencia ocurrirá con las personas a las que el Consejo determine que han venido prestando ilegalmente el servicio público, cuando no haya quedado demostrado debidamente que la actividad referida no se encuentra enmarcada como servicio público, o bien, que se trata de un caso de fraude de ley. En estos supuestos y sin perjuicio del deber de abstenerse de prestar servicio, la persona podrá optar por transformar su solicitud en una petición formal de otorgamiento de un permiso especial; para ello, deberá cumplir los requisitos procedentes de conformidad con la Ley N.o 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, y la demás normativa aplicable, gestión que se tramitará de manera usual hasta que el Consejo decida lo procedente, conforme a sus competencias.
El Consejo de Transporte Público contará con un plazo de dos meses para resolver las solicitudes referidas en el presente transitorio, el cual podrá prorrogarse por un mes adicional en casos cuya complejidad así lo amerite, debiendo motivarse adecuadamente la procedencia de esta medida. No será aplicable a estas solicitudes el silencio positivo. En caso de prórroga, esta se consignará en la constancia que deben portar los vehículos, si así lo solicita la persona interesada."
SEGUNDO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 5.1.68, de la Sesión Ordinaria 34-2012, de 7 de junio de 2012 y 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012, del 2 de julio de 2012 dispuso lo siguiente:
"SEÑORES
CORPORACION DE T.Y.S.A. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE CONCESIONES Y PERMISOS PRESENTE
Para lo pertinente se les participa formalmente que en la Sesión Ordinaria 34-2012 del jueves 07 de junio de 2012, Sesión Ordinaria 42-2012 del lunes 02 de julio del 2012 y Sesión Ordinaria 44-2012 del miércoles 11 de julio 2012, la Junta Directiva adoptó los acuerdos que en lo conducente indican:



ARTICULO 5.1.68, 3.1 y 3.2. Se conoce oficio DE-2012-930 de la Dirección Ejecutiva, referente a acreditación de los Servicios especiales estables, empresa C.T.Y.S.A.
CONSIDERANDO
PRIMERO: Que por medio de la Ley 8955 se reforma la Ley 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y la Ley 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de taxi, de 22 de diciembre de 1999, misma que fue publicada en el Alcance 40 a La Gaceta 131 del 7 de julio del 2011.
SEGUNDO: Que ante la publicación de la Ley 8955, el Consejo de Transporte Público procedió a realizar la recepción de requisitos establecidos en dicha norma a efectos de determinar la acreditación respectiva a quienes cumplan con los mismos y con ello dar cumplimiento a lo dispuesto en los transitorios de dicha ley.
TERCERO: Que con el objeto de verificar el cumplimiento de requisitos se conformaron las comisiones de trabajo correspondientes, y se emitieron los informes que en esta sesión se conocen para determinar la acreditación de aquellas personas físicas o jurídicas que lograron acreditar su situación cumpliendo con los requisitos dispuestos en los transitorios de la Ley 8955.
CUARTO: Que ante la Sala Constitucional se encuentra pendiente de resolución la acción de inconstitucionalidad contra el transitorio 1 de la Ley 8955, presentada por la empresa T.T.V.., y correspondiente al expediente xxxxx, al cual se presentaron una serie de coadyuvancias por quienes se consideraron afectados por la norma impugnada y siendo que la misma aún se encuentra pendiente de resolución por parte de la Sala Constitucional, este proceso de acreditación de permisos especiales estables de taxi debe quedar sujeto a lo que en definitiva resuelva dicha Sala.
QUINTO: Que los participantes en el proceso de acreditación para permiso especial estable de taxi no cumplieron con los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955 para su acreditación.
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME
1. El siguiente participante en el proceso de acreditación para permiso especial estable no cumplió con los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955 para su acreditación:
EMPRESA: C.T.Y.S.A.
 CEDULA JURIDICA: …
PROVINCIA: SAN JOSE CANTON: ALAJUELITA NUMERO DE UNIDADES: 2 PLACAS DE UNIDADES: XXXXX, XXXXX
MOTIVO: DOCUMENTACION REVISADA INCUMPLE CON LOS REQUISITO: SIN POLIZA INS
2. Notifíquese
NOTA: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley No 7969, cabe contra las resoluciones que tome este Consejo Recurso de Revocatoria ante este órgano; con apelación en subsidio ante el Tribunal , ambos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo." (Léase folio 20 cara y vuelto del expediente administrativo)







TERCERO: La recurrente presenta APELACIÓN contra el acuerdo impugnado, indicando lo siguiente: (Léanse folios 24 y 25 del expediente administrativo)
a)- Indica que la empresa C.T.Y.S.A. se presenta a participar en la acreditación de permisos especiales de taxi, presentándose a tiempo y según citas programadas por el Consejo de Transporte Público para formalizar los permisos requeridos por la Ley para cuatro de sus unidades, todas categoría microbús y debidamente documentadas al respecto.
b)-Manifiesta que al momento de la presentación de los documentos se recibe la hoja de confirmación de que toda la documentación es la correcta y no falta ningún requisito, por cumplir en cuanto a las cuatro placas para las que solicitaba el permiso.
c)- El 8 de noviembre de 2011 se otorga el documento de seguridad que acredita la recepción de documentos por parte del CTP para las cuatro unidades mencionadas.
d)-La empresa siempre acudió a los requerimientos del CTP, aportando todos los documentos que durante el proceso se solicitaron y nunca se pidió documentos de renovación de pólizas del INS, no obstante dichas pólizas siempre se han mantenido al día para las cuatro unidades.
e)- El 11 de setiembre de 2012, se presentó en calidad de representante legal y se le notifica personalmente 2 resoluciones distintas dadas por el CTP, en una se indica que dos de las placas solicitantes siguen en el proceso de acreditación y se les entrega número de código y en la otra resolución se indica que las placas 820546 y 625759 no cumplieron con los requisitos establecidos en el transitorio de la Ley 8955 para su acreditación esto debido específicamente a motivos de falta de presentación de póliza del INS.
f-) Adjunta documentos que establecen que siempre se ha cumplido con los requisitos de portar la póliza del INS en ambas unidades rechazadas, por lo que solicitan se reconsidere la resolución pues no tiene fundamento real en cuanto que ha quedado demostrado que se presentó la póliza del INS.
CUARTO: Según consulta que se realizara a la Dirección de Operaciones del Instituto Nacional de Seguros y cuya respuesta fue recibida en el correo del asistente de la Jueza instructora el día 12 de noviembre de 2012, se indica que la placa número 625759 antes del 7 de julio de 2011, fecha en que entró en vigencia la Ley 8955,


estuvo amparada por un contrato del seguro voluntario de automóviles en la modalidad "porteador" Póliza xxxxxxx, la cual estuvo vigente del 13 de febrero de 2010 al 13 de febrero de 2011 y la Placa xxxxx con póliza de igual naturaleza número xxxxx con vigencia del 9 de marzo de 2010 al 9 de junio de 2010. (Véase folio 174 del expediente administrativo).
QUINTO: Mediante prevención de las diez horas treinta y tres minutos del treinta de noviembre de 2012, se da traslado a la empresa YSA, para que se refiera a la información suministrada por el Instituto Nacional de Seguros respecto de los vehículos placas números xxxxx y xxxxx, para lo cual se le aportó fotocopia de pantallas de correos recibidos y enviados a dicha entidad, no obstante transcurrido el plazo otorgado, la recurrente no se apersonó.
SEXTO: En los procedimientos seguidos se han observado las  prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: Este Tribunal estima que la recurrente empresa T.Y.S.A. cédula jurídica …, quien acciona por medio de su representante legal, señora A.Y.C.C., cédula de identidad número …, cuenta con la legitimación suficiente, para actuar en el presente asunto, ya que presento solicitud para que se le otorgue permiso de operación de Transporte remunerado de personas en modalidad Servicio Especial Estable de Taxi, en los términos de la Ley 8955 y dicha solicitud le fue denegada por el Consejo de Transporte Público, respecto de dos de los cuatro vehículos para los que se solicita el permiso. En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fue presentado dentro del  plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley



Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, ya que el acuerdo le fue notificado el 11 de setiembre del 2012 y el recurso fue presentado el 18 del mismo mes y año.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).-Mediante Ley de la República número 8955, de 16 de junio de dos mil once, que Reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio ", del 30 de abril de 1964, y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999, el Legislador determino "Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público" B).- La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 5.1.68, de la Sesión Ordinaria 34-2012, de 7 de junio de 2012 modificado por el 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012, del 2 de julio de 2012 dispuso, dejar fuera de los tramites de otorgamiento de permiso de servicio estable modalidad taxi a los vehículos con las placas numero XXXXXX y XXXXXX presentados por la recurrente, por carecer estos de la póliza del INS." (Léase folio 20 cara y vuelto del expediente administrativo) C).- La recurrente presenta APELACIÓN contra el acuerdo impugnado, indicando que presento todos los requisitos exigidos y se le extendió el comprobante conforme de la totalidad de documentos, nunca se le comunico que debiera presentar ningún otro documento respecto de las pólizas y para su sorpresa en el acuerdo impugnado se le indica que quedan fuera del proceso las placas por falta de póliza (Léanse folios 24 y 25 del expediente administrativo) D).- Según consulta que se realizara a la Dirección de Operaciones del Instituto Nacional de Seguros y cuya respuesta fue recibida en el correo del asistente de la Jueza instructora el día 12 de noviembre de 2012, se indica que la placa número 625759 antes del 7 de julio de 2011, fecha en que entro en vigencia la Ley 8955, estuvo amparada por un contrato del seguro voluntario de automóviles en la modalidad "porteador" Póliza XXXXX, la cual estuvo vigente del 13 de febrero de 2010 al 13de febrero de 2011 y la Placa XXXXX con póliza de igual

naturaleza número xxxxxxxx con vigencia del 9 de marzo de 2010 al 9 de junio de 2010.
(Véase folio 174 del expediente administrativo).
4.- HECHOS NO PROBADOS
No existe ningún hecho improbado de relevancia para la resolución de este asunto.
5.- SOBRE EL FONDO 5.1.- OBJETO DEL RECURSO
Las presentes acciones impugnatorias tienen como fin que se declare la ilegalidad de los artículos 5.1.68, de la Sesión Ordinaria 34-2012, de 7 de junio de 2012 y 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012, del 2 de julio de 2012 dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y se les permita continuar con el trámite de formalización de permiso de Servicio Público Estable de Taxi modalidad buseta, en los términos de la Ley 8955, a los vehículos con las placas números XXXXXX y XXXXXX los cuales fueron sacadas del proceso porque al día en que presentaron la solicitud ante el Consejo de Transporte Público no tenía vigente la póliza del INS.
5.2. DE LO DISPUESTO EN LA LEY 8955, de 16 de junio de dos mil once, que Reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio ", del 30 de abril de 1964, y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999.
El cuerpo normativo de trato modifica los artículos 323 y 334 de la Ley N° 3284 "Código de Comercio ", del 30 de abril de 1964 y la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No 7969, de 22 de diciembre de 1999, creando la figura del servicio de transporte automotor remunerado de personas modalidad servicio especial estable de taxi y en sus transitorios I,II y III, determina lo siguiente:



"TRANSITORIO I‑
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley, deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público; para ello, deberán presentar los requisitos que se indican a continuación:
a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de las personas jurídicas.
c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda de que están inscritas en la actividad de porteo de personas.
d) Certificación del departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad de porteo de personas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
e) Certificación de que están inscritas ante la CCSS, en la actividad de porteo de personas.
f) Copia certificada de la última declaración de renta en la actividad de porteo de personas, presentada ante la Dirección General de Tributación.
g) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de sus servicios.
h) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
i) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.
j) Indicación del domicilio fiscal y de su localización física, a efectos de que la administración pueda verificar la información suministrada, la cual debe estar disponible para el usuario y pueda ser consultada en caso de denuncias.
k) Constancia de estar al día en el pago de la póliza de porteo de personas, Clase  Tarifa 21. 
Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales que caracterizan la actividad del servicio público de taxi.
La totalidad de estos requisitos deberán ser presentados ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes, contado a partir de la  publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio. 
A las personas cuyas peticiones resulten procedentes, el Consejo de Transporte Público les extenderá un permiso especial estable de taxi por un plazo de tres años, prorrogable por plazos iguales a solicitud de la persona interesada, a la que se le aplicarán las estipulaciones establecidas en el presente transitorio y en la Ley N.° 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, en lo que resulte aplicable. El Consejo de Transporte Público contará con un plazo de dos meses para resolver las solicitudes referidas en el presente transitorio. No será aplicable a estas solicitudes el silencio positivo.
De tratarse de personas jurídicas, la empresa permisionaria deberá acreditar cada uno de los vehículos de las personas afiliadas a esta, sean estos propios, arrendados o mediante leasing financiero; a la persona apoderada o a la persona propietaria registral le corresponderá tramitar la solicitud del código respectivo. A cada uno de los vehículos acreditados se le otorgará un código, el cual se registrará bajo el número de permiso otorgado.
El titular del vehículo podrá ser desafiliado de la empresa que lo acreditó y el Consejo de Transporte Público procederá a la reposición del código a la persona jurídica que lo acredite, siempre que la nueva solicitud referida al nuevo vehículo cumpla todos los requisitos para la reposición del código, lo cual deberá gestionar ante el Consejo de Transporte Público.
Habiendo cumplido en tiempo con la presentación de estos requisitos, se le otorgará el documento que lo acredita como permisionario especial estable de taxi autorizado por parte del Consejo de Transporte Público; podrá operar hasta por el plazo de tres años, prorrogable por períodos iguales, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente transitorio, y en la Ley No 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, esta última en lo que resulte aplicable, respetando la naturaleza jurídica y operativa del servicio al que se refiere el presente transitorio. De todo lo anterior, el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio.


Durante los tres primeros años de vigencia de esta ley, se autoriza a quienes resulten acreditados, en razón de los requisitos aquí establecidos, para que presten el servicio especial estable de taxi con el mismo automóvil que han venido utilizando en la actividad de porteo de personas. Vencido el plazo no podrán operar con un vehículo que supere los quince años de antigüedad.
El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley No 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas, sin perjuicio de que el Consejo de Transporte Público pueda cancelar el permiso o el código otorgado en los siguientes casos:
1.- Se cancelará el permiso:
a) Cuando se compruebe la falsedad o inexactitud en la documentación presentada ante el Consejo de Transporte Público.
b) En caso de traspaso o cesión del permiso a favor de un tercero, sin autorización previa del Consejo.
c) Cuando por acto o resolución firme se cancele o revoque la patente autorizada del área geográfica correspondiente a la persona permisionaria, en vía administrativa o judicial. Asimismo, será razón para cancelar el permiso cuando la persona permisionaria renuncie a la patente otorgada.
d) Cuando la persona permisionaria no cuente con las pólizas al día, tal y como lo establece el artículo 29 de la presente ley.
2.- El incumplimiento de cualquiera de las siguientes obligaciones será sancionado en la siguiente forma:
a) Por prestación ilegal del servicio fuera del área que autorizó el permiso, salvo en los casos en que el origen del servicio sea el área autorizada y el destino fuera de ella.
b) Cuando el vehículo con que se preste el servicio especial estable de taxi tenga las características propias de los vehículos modalidad taxi que se autorizan en razón de una concesión, violando lo establecido al respecto en el artículo 29 de la presente ley.
c) Cuando el vehículo o los vehículos autorizados para el servicio especial estable de taxi se estacionen para realizar abordaje o desabordaje de personas en las paradas dedicadas a las demás modalidades de transporte público.
d) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi se estacionen en un lugar de la vía pública para ofrecer sus servicios al público en general.
e) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi circulen, en demanda de pasajeros, por las vías públicas.
f) Cuando las personas permisionarias del servicio especial estable de taxi se detengan, en demanda de pasajeros, frente a edificaciones públicas, parques, centros educativos, centros comerciales, muelles, puertos, aeropuertos, iglesias, hospitales y lugares similares, salvo que lo hagan por el tiempo estrictamente necesario para permitir el abordaje y desabordaje de sus propias personas usuarias.
g) Cuando el vehículo autorizado para la prestación del servicio especial estable de taxi circule por las vías públicas, en demanda de pasajeros.
De incumplirse alguna de las obligaciones anteriores, se procederá con la suspensión del código por tres meses, la primera vez; la suspensión del código por seis meses, la segunda vez, y la cancelación definitiva del código, la tercera vez, sin perjuicio de las sanciones que al respecto establezca la Ley N° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, y sus reformas.
TRANSITORIO II.‑
Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente:
a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi.
b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado.
c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público.
d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.
TRANSITORIO III‑
Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas en vehículos modalidad microbús, sin itinerario fijo, cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en  ambas formas, que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código  de Comercio v que, de conformidad con la presente ley, deben operar en adelante al amparo de un permiso especial, deberán acreditar su condición ante el Consejo de  Transporte Público. 

Para tales efectos deberán aportar lo siguiente: 
a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de personas jurídicas.
c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda y por el departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
d) Certificación de estar inscritas ante la CCSS, salvo que se encuentren en algún caso de excepción, que deberán comprobar.
e) Copia certificada de la última declaración de renta presentada ante la Dirección General de Tributación.
f) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de su servicio.
g) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
h) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.o 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres.
i) Constancia de estar al día en el pago de las pólizas de porteo de personas de cada una de sus unidades, en la Clase Tarifaría 21, 
Mediante dichas probanzas y cualquier otra adicional que la persona petente estime conveniente y necesario aportar, deberá quedar comprobado, de manera fehaciente y a satisfacción del Consejo de Transporte Público, que el servicio respectivo era susceptible de ser prestado al amparo del artículo 323 del Código de Comercio, y que desde su inicio no compartió la naturaleza jurídica o los elementos puntuales que caracterizan las actividades que ha venido regulando la Ley N.o 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, como servicio público.
La totalidad de estos requisitos deberá ser presentada ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes, contado a partir de la publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio. El Consejo de Transporte Público emitirá una constancia sobre el recibido de todos estos requisitos, la cual portarán los vehículos respectivos durante el plazo que más adelante se señalará, para que el Consejo dicte su resolución. Esta constancia no prejuzga sobre la procedencia de la solicitud.
El Consejo de Transporte Público deberá analizar con detenimiento cada solicitud, con el fin de corroborar que cumple todo lo requerido y de garantizar, a la luz del interés público involucrado, que no se está ante la prestación ilegal del servicio público o ante un caso de fraude de ley; para ello, podrá solicitar a la persona petente documentos o aclaraciones adicionales e incluso ordenar prueba para mejor resolver.
A las personas cuyas peticiones resulten procedentes, el Consejo de Transporte Público les extenderá un permiso de operación especial por un plazo hasta de tres años prorrogables, dentro del cual el Consejo de Transporte Público y la Policía de Tránsito ejercerán las labores de fiscalización y control, a efectos de verificar las condiciones operativas de la prestación del servicio.
En adelante se le aplicarán las estipulaciones establecidas por la Ley N.° 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, y sus reformas, y el reglamento para la explotación de servicios especiales de transporte automotor remunerado de personas, Decreto Ejecutivo N.° 15203 - MOPT, de 31 de enero de 1984, y sus reformas, o cualquiera que en un futuro lo sustituya, en lo que resulten aplicables y acordes con la naturaleza del servicio de que se trate, a juicio de dicho Consejo. Igualmente, deberán estar al día en sus obligaciones con la CCSS y en el pago de infracciones derivadas de la Ley No 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. El número de vehículos por cada permiso será fijado de acuerdo con criterios técnicos y no podrá ser ampliado durante la vigencia del permiso.
A las personas cuya solicitud no cumpla los requisitos establecidos, o bien resulte improcedente por otros motivos previstos por el ordenamiento jurídico, se les declarará sin derecho al trámite y, por tanto, deberán cesar en sus operaciones en forma inmediata a partir del momento en que sean notificadas del rechazo de su solicitud. Igual consecuencia ocurrirá con las personas a las que el Consejo determine que han venido prestando ilegalmente el servicio público, cuando no haya quedado demostrado debidamente que la actividad referida no se encuentra enmarcada como servicio público, o bien, que se trata de un caso de fraude de ley. En estos supuestos y sin perjuicio del deber de abstenerse de prestar servicio, la persona podrá optar por transformar su solicitud en una petición formal de otorgamiento de un permiso especial; para ello, deberá cumplir los requisitos procedentes de conformidad con la Ley N.o 3503, Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, de 10 de mayo de 1965, y la demás normativa aplicable, gestión que se tramitará de manera usual hasta que el Consejo decida lo procedente, conforme a sus competencias.
El Consejo de Transporte Público contará con un plazo de dos meses para resolver las solicitudes referidas en el presente transitorio, el cual podrá prorrogarse por un mes adicional en casos cuya complejidad así lo amerite, debiendo motivarse adecuadamente la procedencia de esta medida. No será aplicable a estas solicitudes el silencio positivo. En caso de prórroga,


esta se consignará en la constancia que deben portar los vehículos, si así lo solicita la  ersona
interesada." (El resaltado y subrayado es nuestro)
5.3 DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
El Consejo de Transporte Público, dado las nuevas disposiciones emanadas del Poder Legislativo mediante la promulgación de la Ley 8955 y en cumplimiento de lo ordenado por ésta procede a abrir el periodo de recepción de solicitudes, para todos los interesados en obtener un permiso de servicio especial estable de taxi y el 9 de agosto de 2011 y el día 11 del mismo mes y año recibe respectivamente los documentos concernientes a las solicitudes de los vehículos placas xxxxx y xxxxx, presentados por la empresa Y.S.A.  ( Véanse folios 75 y 105 del expediente administrativo).
Los requisitos que el Consejo de Transporte Público, verificó que se presentaran al momento de recepción de las solicitudes, son los dispuestos en el cuerpo normativo de trato a saber:
"Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley, deberán acreditar su condición ante el Concejo de Transporte Público; para ello, deberán presentar los requisitos que se indican a continuación:
a) Solicitud expresa, debidamente autenticada por un abogado o abogada, de que se les permita acogerse a lo aquí dispuesto, con señalamiento de lugar para recibir notificaciones.
b) Certificación de personería jurídica, en el caso de las personas jurídicas.
c) Certificación emitida por el Ministerio de Hacienda de que están inscritas en la actividad de porteo de personas.
d) Certificación del departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre su debida inscripción en la actividad de porteo de personas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.
e) Certificación de que están inscritas ante la CCSS, en la actividad de porteo de personas.
f) Copia certificada de la última declaración de renta en la actividad de porteo de personas, presentada ante la Dirección General de Tributación.
g) Copia certificada del contrato o de los contratos suscritos con las personas, las instituciones o las empresas que hacen uso de sus servicios.
h) Declaración jurada protocolizada rendida ante notario público, en la que se indique que se han dedicado en forma habitual a la actividad relacionada, desde qué fecha y las características del servicio que han estado prestando. Deberán acreditar, además, el número y las características de los automotores que han venido empleando.
í) Constancia de estar al día en el pago de infracciones de la Ley N.° 7331, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. 
j) Indicación del domicilio fiscal y de su localización física, a efectos de que la administración pueda verificar la información suministrada, la cual debe estar disponible para el usuario y pueda ser consultada en caso de denuncias.
k) Constancia de estar al día en el pago de la póliza de porteo de personas, Clase Tarifa 21".
(El Resaltado y subrayado es nuestro)

La recurrente presentó ante la Administración la solicitud para que se le otorga la condición de permisionario del Servicio Público Especial Estable de Taxi modalidad microbús, para cuatro vehículos, no obstante y en lo que concierne al presente caso La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante artículo 5.1.68, de la Sesión Ordinaria 34-2012, de 7 de junio de 2012 modificado por el 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012, del 2 de julio de 2012 dispuso, dejar fuera de los tramites de otorgamiento de permiso de Servicio Público Especial Estable de Taxi a los vehículos con las placas numero xxxxx y xxxxx, por carecer estos de la póliza del INS.
5.4. DE LOS ALEGATOS DEL RECURRENTE.
La recurrente presenta APELACIÓN contra el acuerdo impugnado, indicando lo siguiente: (Léanse folios 24 y 25 del expediente administrativo)
a)- Indica que la empresa C.T.Y.S.A. se presenta a participar en la acreditación de permisos especiales de taxi, presentándose a tiempo y según citas programadas por el Consejo de Transporte Público para formalizar los permisos requeridos por la Ley para cuatro de sus unidades, todas categoría microbús y debidamente documentadas al respecto.
b)-Manifiesta que al momento de la presentación de los documentos se recibe la hoja de confirmación de que toda la documentación es la correcta y no falta ningún requisito, por cumplir en cuanto a las cuatro placas para las que solicitaba el permiso.
c)- El 8 de noviembre de 2011 se otorga el documento de seguridad que acredita la recepción de documentos por parte del CTP para las cuatro unidades mencionadas.
d)-La empresa siempre acudió a los requerimientos del CTP, aportando todos los documentos que durante el proceso se solicitaron y nunca se pidió documentos de renovación de pólizas del INS, no obstante dichas pólizas siempre se han mantenido al día para las cuatro unidades.
e)- El 11 de setiembre de 2012, se presentó en calidad de representante legal y se le notifica personalmente 2 resoluciones distintas dadas por el CTP, en una se indica que dos de las placas solicitantes siguen en el proceso de acreditación y se les entrega numero de código y en la otra resolución se indica que las placas xxxxx y xxxxx no cumplieron con los requisitos establecidos en el

transitorio de la Ley 8955 para su acreditación esto debido específicamente por motivos de falta de presentación de póliza del INS.
f-) Adjunta documentos que establecen que siempre se ha cumplido con los requisitos de portar la póliza del INS en ambas unidades rechazadas, por lo que solicitan se reconsidere la resolución pues no tiene fundamento real en cuanto que ha quedado demostrado que se presento la póliza del INS.
5.5. CONSIDERACIONES DE FONDO.
El Consejo de Transporte Público lleva razón al rechazar la solicitud de la recurrente respecto de los vehículos con las placas número xxxx y xxxx, por carecer estos de la póliza del INS, ya que no cumplieron con lo preceptuado en los transitorios I y III de Ley 8955, según se indica de seguido.
La Ley 8955, al eliminar la figura del Porteo que se encontraba descrita en el artículo 323 del Código de Comercio, procuro no dejar en desamparo a aquellas personas que se dedicaban a dicha actividad de manera habitual y bajo algunas reglas que le daban alguna formalidad al servicio prestado.
De acuerdo a lo anterior, aquellas personas que a la luz del artículo 323 del Código de Comercio se dedicaban a brindar el servicio puerta a puerta de manera privada, debían contar con pólizas del INS, para sus vehículos, cotizar ante la Caja Costarricense del Seguro Social, declarar los impuestos requeridos ante el Ministerio de Hacienda, entre otros.
La Ley 8955, crea una figura nueva denominada Servicio Especial Estable de Taxi, el cual deberá ejercerse bajo la figura del permiso y otorgado por el Estado a través del Consejo de Transporte Público.
Este Permiso Especial Estable de Taxi, será entonces otorgado pero solo aquellos que hayan prestado dentro de las formalidades determinadas por la Ley, el servicio de porteo en los términos del artículo 323 del Código de Comercio, es por ello que los administrados que deseen acogerse a los beneficios de la nueva normativa, deberán demostrar que se dedicaban a la actividad de manera habitual y activa y por ello deben cumplir con los requisitos taxativos que la norma demanda en sus transitorios.
Ahora bien, debe quedar claro que la única forma de demostrar que
se está ejerciendo de manera activa el servicio de Porteo, es que al

momento de la entrada en vigencia de la Ley 8955, el interesado se encuentre en posición de cumplimiento de todos los requisitos que se indican ampliamente en la Ley, de tal suerte que si se cumplieron anteriormente, pero no al momento de la puesta en vigor de la normativa, el solicitante pierde la posibilidad de acceder al permiso respectivo para ejercer la nueva figura de Servicio de Transporte Automotor Remunerado de Personas Modalidad Servicio Especial Estable de Taxi.
La recurrente indica que presentó todos los requisitos ante el Consejo y que nunca se le indicó que debiera aportar algún otro documento; y ahora se deja sin la posibilidad de seguir en el proceso de formalización a los vehículos con las placas xxxx y xxxx, por falta de póliza del INS, cuando ella la presentó.
De acuerdo con lo manifestado por la recurrente, este Tribunal debe indicar lo siguiente, el que se cumpliera con la presentación de todos los requisitos no significa que se cumpla de manera adecuada con lo dispuesto por la norma 8955. Nótese que para el vehículo placa xxxx, los requisitos fueron recibidos en fecha 11 de agosto de 2011 y ciertamente se presentó constancia del Instituto Nacional de Seguros en la que se indica que dicho vehículo está cubierto por la respectiva Póliza del Seguro Voluntario de Automóviles, pero con fecha de vigencia 11 de julio del 2011 al 11 de enero del 2012.
Respecto del vehículo placa xxxx, los documentos fueron presentados el día 9 de agosto de 2011 ante el Consejo y se aporta constancia del Instituto Nacional de Seguros en la que se indica que dicho vehículo está cubierto por la respectiva Póliza del Seguro Voluntario de Automóviles, pero con fecha de vigencia del 18 de julio de 2011 al 18 de enero de 2012.
En ambos casos, es claro que al momento de recepción de documentos el encargado de recibir los documentos verifica el cumplimiento de los requisitos y procede a aceptar los documentos, no obstante, es mediante un análisis posterior e individualizado donde el CTP verifica la información y la coteja a la Luz de los requerimientos de la norma.
Como se aprecia de lo dicho, en el caso de los dos vehículos, ninguno tenía vigente la póliza del INS al momento de entrada en vigencia la Ley el día 7 de julio de 2011, sino que las mismas son tomadas con posterioridad a esa fecha, lo que los coloca en posición de incumplimiento de conformidad con la Ley.
Si se analiza la norma, vemos que en el encabezado del transitorio I
indica: "Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de publicación
de esta ley se encuentren dedicadas a la actividad del porteo de

personas modalidad automóvil y que hayan operado según lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, sin itinerario fijo, y cuyos servicios se contraten por viaje, tiempo o en ambas formas, y se encuentren ejerciendo de manera activa el porteo de personas, de conformidad con los requisitos indicados en el presente transitorio al momento de la publicación de esta ley,  deberán acreditar su condición ante el Consejo de Transporte Público; para ello, deberán presentar los requisitos que se indican a continuación: (...)k) Constancia de estar al día en el pago de la  póliza de porteo de personas, Clase Tarifa 21"
De lo anterior se colige que al momento de publicación de la Ley debe estar el solicitante en posición de cumplimiento de todos los requisitos. La misma norma indica más adelante: "La totalidad de estos requisitos deberán ser presentados ante el Consejo de Transporte Público dentro del plazo perentorio de un mes,  contado a partir de la publicación de esta ley; en caso contrario, dichas personas no podrán seguir prestando el servicio", es claro entonces que de incumplirse con uno de los requisitos, el permiso no podrá ser otorgado.
Lo que quizás llama la atención de la recurrente es el hecho de que si bien presentó todos los requisitos el día de la cita para la recepción de los mismos pero estos no eran conforme a lo ordenado en la  ley, por lo que llevada a cabo la verificación por el Consejo se deniega dos de los cuatro permisos solicitados, por incumplirse con la respectiva póliza del INS, pero esto sucede tal como se dijo por cuanto una vez que se realiza la revisión individualizada de los requisitos se constata, que la póliza presentada en cada una de las microbuses, es posterior a la publicación de la Ley, con lo que se incurre ciertamente en un incumplimiento de requisito que acarrea, por imperio de Ley, la perdida de la posibilidad de acezar a un permiso de Servicio Público Especial Estable de Taxi.
Este Tribunal, como se refirió líneas arriba, procede a verificar tal hecho y solicita a la Dirección de Operaciones del Instituto Nacional de Seguros información sobre los vehículos de marras y indicándose por parte de dicha oficina, que la placa número xxxx antes del 7 de julio de 2011, fecha en que entró en vigencia la Ley 8955, estuvo amparada por un contrato del seguro voluntario de automóviles en la modalidad "porteador" Póliza xxxxxx, la cual estuvo vigente del 13 de febrero de 2010 al 13 de febrero de 2011 y la Placa xxxx con póliza de igual naturaleza número xxxxxx con vigencia del 9 de marzo de 2010 al 9 de junio de 2010.

De lo anterior se constata el incumplimiento de la empresa solicitante, en lo atinente a los vehículos con las placas números xxxx y xxxx, ya que si bien contaban con una póliza del INS, en al momento de publicación de la Ley sea el 7 de julio de 2011 carecían de dicho requisito.
Por lo anterior lo procedente es declarar sin lugar el Recurso de Apelación presentado y confirmar el acto recurrido.
POR TANTO
I.- Se declara sin lugar el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la empresa T.Y.S.A. cédula jurídica …, por medio de su representante legal, señora A.Y.C.C., cédula de identidad número …, contra los artículos, 5.1.68, de la Sesión Ordinaria 34-2012, de 7 de junio de 2012 y 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012, del 2 de julio de 2012, dictados por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.- Se confirma en todos sus extremos el acto impugnado.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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